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CO NSIDE RANDO:

Que, med iante la Ley N° 30372, Ley de Pre supues to del Secto r Púb lico para 
el Año Fiscal 2016, se asigna el crédito presup ues tar io cor respondien te a la 
Agencia  de Com pras de las Fuerzas Arm adas;

Que, el artículo 24 del Reg lamento de Organ ización y Funciones de la 
Agencia  de Com pras de las Fuerzas Arm adas,  aprobado  mediante  Decreto 
Supremo N° 004-2014-DE, señala que “La Ofic ina General  de Adm inistrac ión  es el 
órgano de apoyo responsab le de la admin istración de los  recursos humanos , 
materiales, económ icos y  f inancieros para asegurar  una efic iente y  e ficaz ges tión  
de ¡a Agenc ia”',

\ Que, el numeral  1 del subpár rafo  6 c del párrafo  6 ME CÁNIC A OPERATIVA
; de la Direc tiva “Normas para la Adminis trac ión de l Fondo de la Caja Chica - Agenc ia 

de Compras  de las Fuerzas Arma das” , aprobada  mediante  Resoluc ión de 
Secretaría General  N° 001-2016-ACFFAA-S G, estab lece que  “El responsable  de la
Caja Chica es des igna do po r Resolu ción  de la OG A”',

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30372, el D ecre to Leg islat ivo 
N° 1128, el Decreto  Supremo N° 004 -2014-DE  y la Resolución  de Secreta ría 
General  N° 001-2016-ACFF AA-SG;
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R.O.G.A. N° -2016-ACFFAA/OGA 

De fecha____ 0 7 SET. 2016_ _ _ _ _ _ _

SE RESUELVE:

Art ícu lo 1.- Encargar las funciones de autorizac ión, administración, 
custodia, registro, rendición de cuentas, uso, control y reposición del Fondo de 
la Caja Chica de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, siendo 
responsables de dar cumplimiento a las normas y demás procedimientos 
establecidos en la Directiva “Normas para la Administración del Fondo de la Caja 
Chica - Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas”, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Técnico 1ra FAP Carlos Nemesio CRUZ ATUNCAR (Titular)
Técnico 3° SAD Marilú Mercedes QUEVEDO COJAL (Suplente)

Art ícu lo 2.- Remitir la presente Resolución a la Secretaría General de la 
Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, a fin que disponga su publicación 
en el Portal Institucional de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas 
(www.acffaa.gob.pe).

Regístrese, comuniqúese y archívese.

€

J . PAREDES SILVA
r .  --------- mera) s t  Administración

Agjrfcis de Cambras íe  las Fuerzas Armadas
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